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Con su permiso Presidente, 

 

 

Dentro de la iniciativa de Ley del Presupuesto General de Egresos 

del Estado para el ejercicio fiscal de 2023 existe una modificación 

relevante que se estima oportuno señalar en materia de 

perspectiva de género.  

 

En la Ley vigente, los artículos 32 y 33 señalan la identificación de 

acciones dentro del presupuesto general de egresos y las reglas 

aplicables a procesos y proyectos en materia de mujeres e 

igualdad de oportunidades, los cuales deberán ejercerse bajo 

una perspectiva de género. Indica este artículo la sujeción a 

regulaciones específicas para identificar, registrar, publicar y 

difundir programas para mujeres y la igualdad de oportunidades.  

 

En la propuesta de Ley para el ejercicio 2023 se elimina la 

inclusión específica sobre “la perspectiva de género”, indicando 

que el ejercicio, destino y resultados se informarán en apego a 

disposiciones que se emitan por la Secretaría de Gobierno y el 

Instituto para las Mujeres Guanajuatenses 

 

Dicha propuesta se vincula con la inclusión de una fracción VI, 

dentro del artículo 57 en la iniciativa.  
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En dicho artículo se señalan los principios del ejercicio del gasto 

público. Se incluye en la propuesta el principio de no 

discriminación, garantizando que los bienes y servicios públicos se 

brinden a las personas sin considerar su origen étnico o nacional, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar sus 

derechos y libertades.  

 

La adición de la fracción VI en el artículo 57 no sólo es adecuada 

sino necesaria al incluir un principio determinante que garantiza 

el ejercicio de recursos en apego a principios fundamentales en 

materia de derechos humanos.  

 

Acompaña esta iniciativa una propuesta que muestra la 

articulación de programas en materia de derechos que 

demuestra la visión de la administración estatal para articular un 

presupuesto con enfoque de derechos humanos.  
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No sólo damos el respaldo a esa propuesta sino también 

reconocemos la visión para que el gasto público tenga como 

punto de enfoque el cumplimiento de derechos. 

Sin embargo, estimamos que esta adición podría comprenderse 

en forma armónica y sería consistente con las disposiciones que 

se encuentran en el artículo 33 de la Ley Vigente.  

 

De hecho, nos parece que la adición en el artículo 57 fortalece 

la perspectiva de género que mantiene la ley actual en materia 

presupuestal por lo que presentamos una reserva en el artículo 33 

de la iniciativa.  

 

La inclusión de un criterio general de no discriminación subraya 

condiciones de igualdad para garantizar y restituir los derechos 

de la niñez y adolescencia, igualdad de oportunidades y 

derechos humanos, así como para la atención del cambio 

climático. En ese mismo alcance y profundidad, la perspectiva 

de género se ha establecido como un concepto independiente, 

necesario y obligatorio en el diseño, formulación y ejecución de 

políticas públicas. 

 

Coincidimos con la Suprema Corte cuando afirma que la 

perspectiva de género se constituye como una herramienta para 
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la transformación y deconstrucción, a partir de la cual se 

desmontan contenidos y se les vuelve a dotar de significado, 

colocándolos en un orden distinto al tradicionalmente existente. 

La perspectiva de género permite visibilizar y mostrar las 

relaciones de poder y desigualdad entre los géneros y, en 

consecuencia, las políticas públicas específicas que el Estado 

debe observar, promover y garantizar. Principio determinante 

que acompañan esta concepción es la transversalización de 

acciones, pues garantiza un enfoque integral para generar, 

motivar y garantizar la igualdad.  

 

En Acción Nacional hemos sido iniciantes de reformas sustantivas 

para promover la perspectiva de género como eje rector de 

formulación de políticas. Recientemente, nuestro grupo 

parlamentario promovió una reforma en la Ley de Planeación del 

Estado para asegurar la perspectiva de género en los 

instrumentos de planeación a fin de que en todos los casos, los 

instrumentos del sistema de planeación establezcan los 

mecanismos para incorporar de forma transversal la perspectiva 

de género y hemos promovido y aprobado diversas reformas 

legislativas orientadas en incluir la perspectiva de género como 

una herramienta determinante para impulsar la igualdad entre 
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mujeres y hombres. Hoy dejamos constancia de este 

compromiso.  

 

Bajo ese razonamiento, presento ante ustedes dos reservas: 
 

Primera Reserva que se somete a esta Asamblea: 

 

 

Se propone modificar el texto de la propuesta del artículo 32 de 

la Ley de Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2023 conforme a lo 

siguiente: 

 
Iniciativa de Ley de Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2023 

Texto propuesto 

Acciones para hacer efectivas la 

igualdad de oportunidades y 

derechos humanos  

 

Artículo 32. Del presupuesto general 

de egresos, se identifican las 

acciones en favor de la igualdad de 

oportunidades y derechos 

humanos, contenidas en procesos y 

proyectos, que importan la 

cantidad de $4,645,337,859.74 

(cuatro mil seiscientos cuarenta y 

cinco millones trescientos treinta y 

siete mil ochocientos cincuenta y 

nueve pesos 74/100 M.N.) y cuyo 

desglose se presenta en el Anexo 14 

de esta Ley; identificando igualdad, 

derecho y tipo de contribución. 

Identificación de acciones en 

materia de mujeres e igualdad de 

oportunidades 
 

Artículo 32. Del presupuesto general 

de egresos, se identifican acciones 

en materia de mujeres e igualdad 

de oportunidades, contenidas en 

procesos y proyectos de la Ley, el 

importe se presentará en el Anexo 

14 de esta Ley. 
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Asimismo, se propone ajustar el artículo 33, para conservar en sus 

términos las disposiciones contenidas en la Legislación vigente en 

el mismo artículo. Dejo en esta Presidencia el texto 

correspondiente que reproduce íntegramente el texto vigente, 

por lo que se somete a esta Asamblea realizar esta modificación.  
 

Ley del Presupuesto General de 

Egresos del Estado de Guanajuato 

para el Ejercicio Fiscal de 2022 

Ley del Presupuesto General de 

Egresos del Estado de Guanajuato 

para el Ejercicio Fiscal de 2023 

 

Reglas aplicables a procesos y 

proyectos en materia de mujeres e 

igualdad de oportunidades  

 

Artículo 33. Las dependencias y 

entidades que tengan a su cargo 

procesos y proyectos en materia de 

mujeres e igualdad de 

oportunidades deberán aplicar los 

recursos asignados a los mismos 

bajo una perspectiva de género, así 

como sujetarse a lo siguiente:  

 

I. Publicarán y difundirán sus 

programas para mujeres y 

la igualdad de 

oportunidades, para 

informar a la población 

sobre los beneficios y 

requisitos para acceder a 

ellos, en los términos de la 

normativa aplicable;  

 

 

Reglas aplicables a procesos y 

proyectos en materia de mujeres e 

igualdad de oportunidades  

 

Artículo 33. Las dependencias y 

entidades que tengan a su cargo 

procesos y proyectos en materia de 

mujeres e igualdad de 

oportunidades deberán aplicar los 

recursos asignados a los mismos 

bajo una perspectiva de género, así 

como sujetarse a lo siguiente:  

 

I. Publicarán y difundirán sus 

programas para mujeres y 

la igualdad de 

oportunidades, para 

informar a la población 

sobre los beneficios y 

requisitos para acceder a 

ellos, en los términos de la 

normativa aplicable;  
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Ley del Presupuesto General de 

Egresos del Estado de Guanajuato 

para el Ejercicio Fiscal de 2022 

Ley del Presupuesto General de 

Egresos del Estado de Guanajuato 

para el Ejercicio Fiscal de 2023 

II. Identificar y registrar la 

población objetivo y las 

personas atendidas por 

dichos programas, 

diferenciada por sexo y 

por las variables que se 

determinen en la matriz 

respectiva, en los sistemas 

que disponga la Secretaría 

y en los padrones de 

beneficiarias y 

beneficiarios que 

correspondan; 

 

III. Remitirán de manera 

trimestral a la Secretaría 

de la Transparencia y 

Rendición de Cuentas, al 

Instituto para las Mujeres 

Guanajuatenses y a la 

Secretaría, un informe 

sobre los aspectos 

presupuestarios de los 

programas y los resultados 

alcanzados en materia de 

mujeres e igualdad de 

oportunidades, medidos a 

través de los indicadores y 

sus metas contenidos en la 

matriz respectiva;  

 

IV. La Secretaría publicará en 

los sistemas que disponga, 

los avances del anexo, 

previa validación del 

Instituto para las Mujeres 

Guanajuatenses, con base 

II. Identificar y registrar la 

población objetivo y las 

personas atendidas por 

dichos programas, 

diferenciada por sexo y 

por las variables que se 

determinen en la matriz 

respectiva, en los sistemas 

que disponga la Secretaría 

y en los padrones de 

beneficiarias y 

beneficiarios que 

correspondan; 

 

III. Remitirán de manera 

trimestral a la Secretaría 

de la Transparencia y 

Rendición de Cuentas, al 

Instituto para las Mujeres 

Guanajuatenses y a la 

Secretaría, un informe 

sobre los aspectos 

presupuestarios de los 

programas y los resultados 

alcanzados en materia de 

mujeres e igualdad de 

oportunidades, medidos a 

través de los indicadores y 

sus metas contenidos en la 

matriz respectiva;  

 

IV. La Secretaría publicará en 

los sistemas que disponga, 

los avances del anexo, 

previa validación del 

Instituto para las Mujeres 

Guanajuatenses, con base 
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Ley del Presupuesto General de 

Egresos del Estado de Guanajuato 

para el Ejercicio Fiscal de 2022 

Ley del Presupuesto General de 

Egresos del Estado de Guanajuato 

para el Ejercicio Fiscal de 2023 

en la información que a 

este le proporcionen las 

dependencias y entidades 

responsables de los 

programas;  

 

V. El Instituto para las Mujeres 

Guanajuatenses 

presentará el informe 

antes señalado en las 

sesiones del Sistema para 

la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, asimismo, 

deberá poner dicho 

informe a disposición del 

público en general a 

través de su página de 

Internet, en la misma 

fecha en que se publiquen 

en los sistemas que 

disponga la Secretaría; y  

 

VI. Los recursos destinados 

para la igualdad entre 

mujeres y hombres se 

sujetarán al seguimiento, 

monitoreo y evaluaciones 

del desempeño por parte 

de las instancias 

competentes, a efecto de 

que se verifique el 

cumplimiento de sus 

objetivos y metas, así 

como los resultados de la 

aplicación de los mismos. 

 

en la información que a 

este le proporcionen las 

dependencias y entidades 

responsables de los 

programas;  

 

V. El Instituto para las Mujeres 

Guanajuatenses 

presentará el informe 

antes señalado en las 

sesiones del Sistema para 

la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, asimismo, 

deberá poner dicho 

informe a disposición del 

público en general a 

través de su página de 

Internet, en la misma 

fecha en que se publiquen 

en los sistemas que 

disponga la Secretaría; y  

 

VI. Los recursos destinados 

para la igualdad entre 

mujeres y hombres se 

sujetarán al seguimiento, 

monitoreo y evaluaciones 

del desempeño por parte 

de las instancias 

competentes, a efecto de 

que se verifique el 

cumplimiento de sus 

objetivos y metas, así 

como los resultados de la 

aplicación de los mismos.  
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Ley del Presupuesto General de 

Egresos del Estado de Guanajuato 

para el Ejercicio Fiscal de 2022 

Ley del Presupuesto General de 

Egresos del Estado de Guanajuato 

para el Ejercicio Fiscal de 2023 

Con independencia de lo previsto 

en las fracciones anteriores, los 

ejecutores del gasto público 

promoverán programas y acciones 

para dar cumplimiento al objeto de 

la Ley para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres del Estado de 

Guanajuato y la Ley de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de 

Guanajuato. 

Con independencia de lo previsto 

en las fracciones anteriores, los 

ejecutores del gasto público 

promoverán programas y acciones 

para dar cumplimiento al objeto de 

la Ley para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres del Estado de 

Guanajuato y la Ley de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de 

Guanajuato. 

 

  

 

Segunda Reserva que propongo a esta Asamblea,  
 
A fin de conservar la transversalidad en el análisis, se propone la 

inclusión de un Artículo Transitorio en los siguientes términos: 

 
 
ARTÍCULO TRANSITORIO. Derivado de los ajustes realizados a los artículos 32 y 

33, se deja  sin efecto la metodología y el anexo 14 presentados en la 

iniciativa y se otorga un plazo a la secretaría de finanzas, inversión y 

administración para publicar dentro de los 45 días posteriores a la entrada 

en vigor del presente decreto un anexo que identifique del Presupuesto 

General de Egresos las acciones destinadas en materia de mujeres e 

igualdad de oportunidades identificando programa presupuestario; 

componente; dependencia y entidad responsable, proceso y proyecto, así 

como a las categorías de autonomía, igualdad y contribución; las 

principales acciones y el importe asignado a cada proceso o proyecto por 

cada eje. 
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e4-a5-c1-fc-69-b5-0c-cd-b0-5b-18-c7-40-61-74-95-52-4a-57-e5-70-5c-65-9d-1b

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

19/12/2022  10 :32 :36  p .  m.  -
19/12/2022 04:32:36 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

19/12/2022  10 :32 :46  p .  m.  -
19/12/2022 04:32:46 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638070643669230592

Datos
Estampillados: 7f19HufuHz0trHuf90ofW4mwA+g=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 289814973

Fecha
(UTC/CDMX):

19/12/2022  10 :32 :48  p .  m.  -
19/12/2022 04:32:48 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato










































































































































































































































































































